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Derecho de retención. Despachos provisionales. Despachos rápi
dos. Despachos en faetorias.Liquidaci6n. Recaudación. Garantías
del crédito aduanero.

Tema 4. Exportación: Concepto y régimen juiidico. Comercio
de cabotaje: Concepto, clases y régimen juridico. Régimen de
devoluci6n de impuestos indirectos. --_

Tema S. Régimen de viajeros: Importación y exportación de
efectos en ~te régimen. Equipajes. Mobiliarios, Convenios sobre
facilidades aduaneras al turismo. Paquetes postales y etiqueta
verde.

Tema 6. Importación tem~ra1: Conéepto y régimen jurídico.
Reexportación. Convenio ATA. Importación temporal de contene
dores. Exponaci6n temporal: Concepto y régimen jurídico. Reim-
portación. . .

Tema 7. Importación temporal de _automóviles: Régimen
jurídico. Matrícula turística. Especialidades en la importación
temporal de vehículos comerciales. embarcaciones y aeronaves.

Tema 8. Tráfico de 'perfeccionamiento. Admisión temporal.
Drawbak. Rqimen de reposición. Tránsito: Concepto y ré~men
jurídico. ,Tránsito especial simplificado. Tránsito comunItario.

• Régimen T1R y régimen TIF. "
. lcma 9. Areas aduaneras b.entas: Generalidades. Régimen

económice y financiero de Ceuta y Melilla. Régimen económico y
fiscal de Canarias. lolias francas, depósitos francos y de comercio.

Tema 10. Circulación de mercancías. Zonas de vigilancia.
Hechos punibles en materia de Aduanas: Régimen do infracciones
y sanciones, .especial consideración de las faltas regJamentarias.

Terna 11. l.a CEE Aspectos institucionales. El ordenamiento
jurídico comunitario. La libre circulación de mercancías: Unión
aduanera y arancel exterior común. El período transitorio en el
tratado de adhesión a la CEE en materia de unión aduanera.

Contrabando, Ilerecho peDal y De<echo procesal

Tema 1. Concepto y contenido del Derecho penal..El Código
Penal, texto vigente;. Estructura y contenido. Fuentes del Derecho
penal. La interpretación de las Leyes penales. El principio de
uretroactividad de las Leyes penales.

Tema 2. Concepto de delito. Imputabilidad, culpabilidad y
responsabilidad. La participación en el delito: Autores, cómplices y

. encubridores, La responsabilidad civil. Circunstancias eximentes,

. atenuantes y agravantes.
Tema 3. Los diversos momentos en la vida del delito. Actos

pre~torios: Conspiración y proposición. Tentativa, frustración,
desIstimiento. y arrepentimiento. Delito consumado. El delito
imposible. Idea sobre los delitos conexos, Grupos de deiitos
regulados en el Código Penal.

Tema 4. Delito de contrabando: Concepto y supuestos Que
contempla la Ley. Sanciones. Géneros o efectos estancados y
artículos o géneros prohibidos. E destino de los Béneros o efectos
intervenidos por contrabando. Valoración de los mismos.

Tema S. Infracciones administrativas de contrabando: Con·
cepto y supuestos que contempla la legislación vigente en la
materia. aases de infracciones administrativas,y personas respon·
sables. Competencias. Multas: Cuantia, graduación y condonación.
Comiso. ~

Tema 6. Inftancciones administrativas de contrabando: Pro-
-cedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad. Re-
cursos. .
. Tema 7. Régimen general de:. conITol de cambios. Delitos
monetarios. Infracciones administrativas en materia de control de
cambios. .Inspección e investigación. .

Tema 8. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el
ejercicio de sus cargos. Prevaricación. Infidelidad en la custodia de
documentos. Violación de secretos Cohecho. Malversación de
caudales públicos. Otros delitos. .

Tema 9. Derecho procesal penal. Nacimiento del proceso
penal. Presupuesto de admisibilidad y forma de la querella. La
'Incoación dé oficio., '..

Tema 10. El 6rpno jurisdiccional penal. Clasificación de los
Tribunales penales. Competencias.

Tema 11. Lo~ medios de prueba en particular. La percepción
judicial. La inspeCción ocular. Reconstitución de los hechos. La
prueba documental. Declaración del imputado.

Tema 12. Declaración te"stifica1. Declaración pericial. Cáreo.
-Tema 13.. El proceso de declaración y los derechos subjetivos.

Citación cautelar. Detención. Prisión preventiva. Libertad provi·
sional. Asistencia letrada al detenido.

Tema 14. De !a fUl@a. Entrada y registro en lugar cerrado.
,Registro de libros y ocupación de papeles y efectos. Detención,
apertura de correpondencia privada. Embargo de bienes. .'

Tema 1S. Procedimiento de urgencia de. única instancia:
Ambito de aplicación. El sumario de urgencia. 'Conclusión del
sumario y efectos inmediatos. Apertura del juicio oral: Admisión'
de pruebas. CelebfclCión del juicio oral. .

Tema 16. Procedimiento de urgencia de doble instancia:
Ambito de aplicación. Apertura y celebración del juicio oral ante el
Juez de Instrucción. Segunda instancia ante la Audiencia Provin·
cial. Breve alusión al procedimiento para el enjuiciamiento oral de
los delitos dolosos menos graves y tlagrantes.

Contabilidad

1. Constitución. distribución de beneficios, aumento y reduc
ción de capital, transformación, fusión, absorción y disolución de
Empresas tndividuales y so;ciales.

2. Suspensión de ,""os y quiebras.
J. Operaciones de ejercicio, regularización)' formulación de

estados contables en Empresas comerciales: Ventas al contado, a
crédito, a plazos, al detalle, comercio en comisión y en participa·
ción entre nacionales y con el-ex.tranjero. .

Los supuestos deberán resolverse siguiendo ~os principios del
Plan General de ConUlbilidad, Decreto 530/1973. de 22 de febrero.

ANEXO 11

(Titulares)

Presidente: Don Francisco Luis Ayuso Lozano. Secreta,rio
seneral del Servicio de Vigilancia Aduanera.

Vocales:
Don Desiderio López López, Inspector de Finanzas del Estado.
Don José Miguel Montilla Guerrero. del Cuerpo Superior de

Administradores Civiles del Estado.
Don Juan Llorente Hernangómez. In~pector Jefe del Servicio de

VigiJancia Aduanera. '

Secretario: Don Miguel Yébenes del Navío, Inspector Jefe del
Servicio de Vigilancia Aduanera.

Suplentel

Presidente: Don Ezequiel Abad Llorente, Inspector de F.inanzas
del Estado.

Vocales:
Don Santos Ceinos y Mancebo, Inspector de Finanzas del

Estado.
Don Rafael Pérez oniz, del Cuerpo Superior de Administrado

res Civiles del Estado. .
Don Rafael del Campo Sánchez, Inspector Jefe del Servicio se

Vigilancia Aduanera.

Secretario:' Don José ·Luis ROl\lero Palacios, Inspector Jefe del
Servicio de Vigilancia Aduanera.

ANEXO 11I

conr:lo~i~iiio·en···.~::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala de : ,
Que no ha sido separado de servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y Que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones Públicas.

En a de de 1986

RESOLUCION de 19 de marzo de 1986. de la
Secretaria de Estado para la Administración PUblica.
por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de 'Maquinistas Navales al
~ervicio de Vigilancia Aduanera.

lImos. Sres.: En cumplir:niento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para 1986, y' con el fin de atender a las
necesidades de personal en I~ Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atriabuidas en -el articulo 6 del Real Decret9 2223/1984, de
19 de diciembre, y en el artiCulo 6.2 del Real Deéreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, previo informe favorable de la Comisión
Superior de PerSonal y a propuesta del Ministerio de·Economía y
Hacienda, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en Ja
Ekala de Maquinistas Navales del Servicio de Vigilancia Adua~
nera, con sujeción a las siguientes
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Bases de CODVocatoria

1. Norf11QS generak's

1.1 Se convocan pruebas selectivas por el sistema de oposi.
ción, para cubrir ocho plazas en la Escala de Maquinistas Navales
del Servicio de Vigilancia Aduanera por el sistema general de
acceso libre. .

1.2 A Jas presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre y las bases de esta convocatoria. -

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
'efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
fase de oposición.

1.4 La fase de oposición constará de los ejercicios Que a
continuación se indican, siendo-eliminatorios todos y cada uno de
ellos.

Primero.-Consistirá en la resolución de un supuesto sobre
prevención, detección y reparación de averías de motores de
explosión, combustión interna y electricos. así como en propulsores
(ejes y hélices), para lo cual los opositores deberán vemr provistos
de cuantos elementos sean necesarios para la realización de dibujos
y esquemas.

El tiempo máximo que se podrá invertir en esta prueba será de
una hora. .

Segundo.-Contestación por escrito, en el plazo máximo de tres
horas, de un tema sacado a la suerte de cada una de las siguientes
materias: 4l:Derecho ,Constitucional y Administrativo"" 4<Contra~
bando y Legislación Aduanera» y «Derecho Maritimo~.

Tercero.-Contestación por escrito. en el plazo máximo de dos
horas, de un tema sacado a la suerte de cada una de las siguientes
materias: «Motores de combustión interna, propulsores y electrici
dad» y «Seguridad interior y contaminaciÓn». Cada opositor,
cuando sea citado para elló, dará lectura a su ejercicio ante el
Tribunal. en sesión pública. '

I.S Las pruebas selectivas se desarrollarán de ácuerdo con el
siguiente calendario:

I.S.l Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en el
mes de julio de 1986 detenninándose el lugar. fecha y hora en la
resolución por la que se apruebe la lista de aspirantes admitidos y
excluidos. -

1.6 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura
como anexo I a esta convocatoria.

2. Requisitos de los caiuJidatos

. 2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectiYas.
lós aspirantes deberán reunir l~ siguientes requisitos:

Ser español.
Tener cumplidos dieciocho años el día que termine el plazo de

presentación de solicitudes. ,
Estar en posesión del titulo de Oficial de Máquinas de primera

clase de la Marina Mercante o de Jefe de Máquinas de la Marina
Mercante, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

No haber sido separado. mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Aqministraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño, de las funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas áIlteriores debe
rán cumplirse en el último día del plazo de presentación de
solicitudes. .

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
debenin hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y Melilla, eo las Oficioas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Ad1)1inistrativa del
Ministerio de la Presidencia. Direción General de la Función
Pública, en el Instítuto Nacional de la Administración Pública,
Delegaciones de Hacienda e Inspección General del Servicio de
Vigilancia Aduanera. '

A la instancia se acompañará fotocopia del documento nacional
de identidad. -

3.2 La presentación de solieitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Inspección General del Servicio de' Vigilaneia
Aduanera. ealle de Manuel Silvela, 4, (28010), Madrid, o eo la
forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de
Economía y Hacienda.

3.3 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.699.236 ~Pruebas selectivas de Maquinistas Navales del Servicio
de Vigilancia Aduanera», en cualquiera de las oficinas de Caja
Postal. En concepto de gastos., de transferencia los aspirantes
abonarán 100 pesetas a Caja Postal

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los, derechos" cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. .

3.4 Los errores de hecho q.e pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier moment~ de oficio o. a peticíón del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Subse
cretario de Economía '1 Hacienda,· por delegación del Secretario de
Estado para la Admimstración Pública, dictará Resolución, Que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo de un mes.
en la que, además de determinar el lugar y fa fecha c;lel comienzo.
de los ejercicios, se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos. Dichas listas se pondrán de matl.lfiesto, en
todo caso, en la Dirección General de'la Función Pública, Centro
de Información Administrativa del Ministerio de la Presidencia.
.Inspección General de Servicio de Vigilancia. Aduanera y Gobier
nos Civiles.

4.2 Los aspirantes excluidos dispOndráh de un plazo de diez
días, contados a partir del siriente al de la publIcación de la
Resolución. para subsanar e defecto que haya motivado su
exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponcrse recurso de
reposici6n en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación por el Subsecretario de Economia y Hacienda.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición. si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

5. Tribunaln

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en
d anexo 11 de esta Resolución. . .

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstene"" de interve
nir, notificándolo al Secretario de Estado para la Administración
Pública" cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de .Procedimiento Administrativo. 9 si
se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.. . . ... _ ,_ " _

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
ti~ - .

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior,.

El plazo para solicitar la-renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Bolet4t.
Oficial del Estado» de la Resolución a Que se refiere ·Ia base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio el
Secretario de Estado para la Administración Pública publicará en:
el «Boletín Oficial del Estado» Resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal Que hayan de sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constituclón en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio. .

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas. .

S.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros.

5.6 Denlm de la fase de oposición, el Tribunal reoolverá todas
las dudas Que pudieran surgir en la aplicación de estas norm~ así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de a.seSoresespecialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes. limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa·
ción de. tales asesores deberá comunicarse al Secretario de· Estado
para la Administración Pública. . -"'

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medi¡las oportunas
oara garantizar que los ejercicios de la fase de OposiCIón sean
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corregidos sin que se. co~ozca la identidad de los .aspirantes.
utilizando para ello .los' impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del.22), o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobación por la' 'Secietaria de Estado 'para la Administración
Pública. r,'c',",,· ~)ul,. .

5.9 A efeC~Qs:.ae.,co~~liicaciones y demás inciáe~cia's·· el
Tribunal tendrá su sede en la Inspección General del Servil;io 'de
Vigilancia Aduanera. '. ,: .': ,.,' , . .' .,'

5.10 El ,Tribunal que actú~, en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria segunda deJas recogidas en el anexo lv del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio. . . ' ...

5.11 En' ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
bao superado las" pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que ~l de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados Que contraven.¡a .10 establecido será Dula de pleno
derecho. .' . .

5.12. El Tribunal caliJicadoradoptárá las medidas precisa. de
forma que lQS aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la relización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido se establecerán para ,las
personas con minusvalías 'que 10 soliciten en las instancias las
adaptaciones posibles de tiempos y medios para su realización. A
tales efectos se utilizará la.casilla e de (datos a consignar según las
bases de la convocatoria). ", '

'6. Desarrollo de los ejercicios'

6.1 El-orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra LL, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser'reQueri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar sa
personalidad.

6,3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposicion quienes no
comparezcan -salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicaCión de Jos sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes 'ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros
medios si se juzga 'conveniente para facilitar su máxima divulga.

'ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales. donde se haya
celebrado y por cualquier otro medio si se juzga conveniente. con
dpce horas, al menos. de antelación. . ~

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
-tuviere conocimiento de que a!Juno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigIdos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado. deberá comunicarse al Subsecreta
rio de Economía y Hacienda, que pondrá en conocimiento, en su
caso, a la autoridad competente las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la· .solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los,efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Fase de oposición: Los ejercicios de Ja fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente': .. " '

, 7.1.1 El primer, ejercicio se calificará por cada miembro del
Tribunal de'cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar una
media de cinco puntos. que se determinará dividiendo el total de
las calificaciones obtenidas por el número de jueces actuantes.

7.1.2 Cada una de las asignaturas que integran el segundo
ejercicio se calificarán independientemente por cada miembro del
Tribunal de cero a diez puntos, obteniéndose la puntuación media
de cada asignatura dividiendo el total de las calificaciones por el
número de jueces actuantes. .

La calificación de este ejercicio será la suma de -las calificaciones
medias obtenidas en las tres asignaturas que integran.el mismo,
siendo necesario para aprobarlo obtener, como mínimo, una
puntuadón igual al SO por 100 de la puntuación máxima posible.

7.1.3 'Cada una de las asignaturas que integran' el tercer
" ejercicio Sé calificará indeDCndientemente por cada miembro del

Tribunal de cero a diez puntos, obteniéndose la puntuación media
de cada asignatura dividiendo el total de las calificaciones por el
número de jueces actuantes. "

La calificación de este ejercicio será la suma de las calificaciones
medias obtenidas en las dos asignaturas que iAtegran el mismo.
siendo necesario para" aprobarlo obtener, como mínimo, -una
pUntuació~ igual al SO por 100 de la puntuación máxima posible.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición,
En caso de ,.empale, el orden se establecerá alffidiendo a la mayor
edad de los' aspirantes,

8: Lista de aprobados

'"'S.I'Finalizadas .las pruebas 'selectivas, el Tribunal hara
pública, en el lugar O lugares de celebración del último ejercicio. y
en aquellos otros que estime oportuno. la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuadón alcanzada. con indicación de
$U documento nacional de identidad. '

-El Presidente del Tribunal enviará una copia certificada de la
lista de aprobados al Subsecretario de Econom ia y Hacienda y. en
todo caso, al Secretario de Estado para la Administración Pública,
especificañdo igualmente el número de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

9. Presentación de documentos )-' nombramientos
de funcionarios en prácticf!.s

9.1' ,En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
$iguiente a,aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Sección de Personal de la Inspección General pe!
Servicio de Vigilancia Aduanera. los siguientes documen~os:

A) Fotocopia compulsada del título de Oficial de Máquinas de
primera, clase de la Marina Mercante, o de Jefe de Máquinas de la
Marina Mercante, o certificación que acredite haber realizado los
estudios para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante expediente disciplinario, del servicio de· ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 111 a
esta convocatoria.,

C) Fotocopia"compulsada del documento nacional de identi-
dad. .'

D) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalias d.eberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de TrabajQ )' Seguridad Social
que acredite tal condición. e igualmente deberán presentar certifica~

dos de los citados Organos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes. _ " _

9.2 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados podrá realizarse conjuntamente a la entrega de docu·
mentos.

9.3 Ante" la imposibilidad, debidamente justificada. de prescn·
tar los documentos expresados en la base ant~rior. podrá acredi
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la· convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisibles en dereeho,

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos 'de justificar documentalmente las condiciqnes ):
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren, para acreditar tal condición,

Asimismo deberán formular opción por la percepción del
sueldo que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente los contratados administrativos y personal
laboral. de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986, -de \O de febrero. .

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado. y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del examen de la
misma se dedujera que 'Carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2.1. no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas, y quedarán anuladas sus -actuaciones. sin perjuicio de la
resJX?nsabilidad en que b,wbieren incurrido "por falsedad en la
soltcitud inicial._

9.6 Por la Secretaría de Estado para la Administración Pública
se procederá al nombramiento de funcionario en prácticas quien.
además, enviará relación de éstos al SubsecretariO de Economía ...
Hacienda. en la que se determinará la fecha en que empezarán a
surtir efecto dichos nombramientos.,

10. Período de prácticas, nombramiento
rJ.!. funcionarios ,de carrera .

10.1' Todos los aspirantes que superen la fase de oposición
realizarán un período de prácticas que tendrá una dur~ción
máxima de seis meses y se· realizará en una de las embarcaCIOnes
del Servicio de Vigilancia Aduanera, desempeñando durante el
mismo las funciones Que son propias de la Escala en cuanto a las
misiones que tiene encomendadas el Organismo respecto de la
vigilancia maritima, '
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10.2 El periodo de prácticas se iniciará en el cuarto trimestre
de 1986.

10.3 La calificación de este Deriodo será de «apto» o «no apto»
y cotTeSponderáefectuarla a! Tnbunal a la vista de los informes de
tos Jefes de las embarcaciones en que cada funcionario en prácticas
realice las suyas. . -

10.4 Co""luido eI.Deriodo de prácticas, quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica
ción del destino adjudicado, mediante Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
«Boletln Oficial del Estad"".

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran suPerado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un· mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado•.

11. Nonna final

la presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de actuación del Tribunal podrán ser impugnados
en los casos yen la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Admfnistrauvo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

·Lo q~e comunico a VV. 11. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado, Fran-
cisco Ramos Femández-Torrecilla. '

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda. Director
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

Derecho Constitucional y Administrativo

Te~a.1. La Cons~tuci6n como norma positiva. Clases de
ConstItución. El contcOldo de la Constitución.

Tema 2. La ConstitllCic:.n española de 1978: Principios funda·
mentales. Estado democrátICO. Estado de derecho. Estado socia!.
Estado autonomista. -

Tema 3. Monarquía parlamentaria: Significado constitucional
de la Corona. Competencias del Rey como Jefe del Estado
Sucesión a la Corona. Regencia. Tutela.' .

Tema 4.. El Gobiemó: Composición, nombramiento y funcio-.
nes..I?I PreSIdente del Gobierno. Responsabilidad del Gobierno.
Moclon de censura. -

. T~ma S. .~~Co~ Gen~es: Estructura, composición, orga
nIZaCión, extIncloD y disolUCión. El Estatuto parlamentario.

Tema 6. El Poder Judicial: Su regulación constitucional.
Caracteres orgánicos y funcionales. El -Tribunal Constitucional: Su
composición y funcionamiento. Competencias del Tribunal Consti
tucional.

T~.ma 7: .La Fu""ión Pública, Naturaleza r contenido de la
relaclOD Jundlca.entre el funclOnano y la Admimstración. Organos
superiores de la Función Pública. Personal al. servicio de la
Administración Pública. Funcionarios de carrera de Organismos
Autónomos: Seleccióny formación y perfeccionamiento.

Tema 8: Adquisición y pérdida de la condición de funciona~

rio. Situaciones. Plantillas orgánicas y ·provisión de puestos. Dere·
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios de carrera
Régimen disciplinario. Responsabilidad civil de los funcionarios.

.-~em~ 9. la organización administrativa central de España.
Mlll1steno de. Economía y Hacienda: Funciones y órganos superio
res que lo. 1D\egran. Subsecretaria de Economía y Hacienda:
Co~petenC1as. Secretaría de Estado de Hacienda: Competencias y
funClones de los centros directivos que la integran. Organismos
Autónomos adSC!itos.al Mini~terio de Economía y Hacienda.

Tema lO. Oireeción Genéral de Aduanas e Impuestos Especia
les: .SeJY1ClOS que le están encomendados. Organización central y
temtonal. Las aduanas: Conceptos y clases. Recinto, demarcación
y jurisdicción.

Tema II. . Administración Territorial de la Hacienda Pública:
Su organ~clón. Competencia. y atribuciones de las distintas
dependenc13$y órganos y servicios que integran la Administración
Territorial de la Hacienda Pública. ..;

J:ema 12. El. Servicio de Vigilancia Aduanera: Competencia y
funCl!'nes. Qrxanizactón central. Facultades del Inspector general
FunCIones de la Secretaria Gener'ál, de la Direoción de Operaciones
y de la Dirección de Servicios. .

Tema 13. Organización territorial del Servicio de Vigilancia
Aduanera. Jefaturas de Zona, Provinciales. y Destacamentos. El
personal del Servicio de Vigilancia Aduanera: Categorías, atribucio·
nes y deberes.

tema 14. Vigilancia aduanera. Aguas fiscales españolas. Vigi·
1ancia maritima (Decreto 1002/1961, de 22 de junio).

Contrabando y Leaiihfl6" Adanera

Tema 1. Delito de contrabando: Conoeplo y supuestos que
contempla la Ley. Sanciones. Géneros q efectos estancados y
artlculos o géneros prohibidos. El destino de los géneros o erect~
intervenidos por contrabando. Valoraci6n de los mismos.

Tema 2. Infracciones administrativas de contrabando: Con
oepIo y supuestos que contempla la leljslación vigente en la.
materia. aases de infracciones adminisUativas y personas respon"
sables. Competencias. Multa.: Cuantla, araduación y condonación:
Comiso. '

Tema 3. Infracciones administrativas de contrabando: Proce
dimiento ..""ionador. Extinción de la responsabilidad. Recurso..

Tema 4. Operaciones de comercio en que intervienen las
aduanas: ,Principios generales. Introducción de mercancias en el
territorio aduanero. Formalidades previas referidas fundamental
mente a la introducción por mar. El manifiesto o declaración
sumaria. Especialidades en la introducción por caminos ordinarios,
por ferrocarril}' por vía aérea: Otros documentos de cargo.

Tema S. Operaciones aduaneras- en el interior -del recinto:
Descarga, transbordo y almac~e, Depósitos provisionales. La
declaración aduanera: Conoeplo, clases y efectos juridicos.

Tema 6. Los distintos regímenes aduaneros. Imponación:
Concepto y régimen jurídico. Reconocimiento y aforo. Levante.
Derecho de retención. Despachos provisionales. Despachos rápi··
dos. Despachos en factorías.. Liquidación. Recaudación. Garantías.
del crédito aduanero.

Tema 7. Exportación: Concepto y régimen jurídico. Comercio,
de cabotaje: Concepto, clases y régimen juridico. Régimen de
devolución de impuestos indirectos.

Tema 8. Régimen de viaJeros: Importación y exportación de
efectos, en este régimen. EqUipajes. Mobiliarios. Convenios sobre
facilidades aduaneras a! turismo. Paquetes postales y etiqueta
verde.

Tema 9. Importación temporal: Concepto y régimen juridico.
Reexportación. Convenio ATA. Importación temporal de contene:'
dores. Exportación temporal: Concepto y régimen 'jurídico. Reim·
ponaci6n. ' . .

Tema lO. Importación temporal de automóviles: Régimen
jurídico. Matricula turística. Especialidades en la importación
temporal de vehículos comerci~ embarcaciones y aeronaves.

Tema 11. Tráfico de peñeccionamicoto. Admisión temporal.
Drawbak. Régimen de reposición. Tránsito: Concepto y ré~men
jurídico. Tránsito especial simplificado. Tránsito comumtario.
Régimen TlR y régimen TlF.

Tema 12. Areas adIJeneras exentas: 'Generalidades. Régimen
económico y financier<> de Ceuta y Melina. Régimen económico y
fiscal de Canarias: Zonas franCél$y depósitos francos y de comerció.

Tema 13. Circulación de mercancías. Zonas de vigilancia.
Hechos punibles en materia de aduana: Régimen de infracciones y
sancion~ especial consideración de las faltas reglamentarias.

Tema 14. La CEE: AsP.""tos institucionales. El ordenamiento
jurídico comunitario. La lIbre circulación de mercancías: Unión
aduanera y arancel exterior común. El periodo transitorio' en el
tratado de adhesión a la CEE en materia de unión aduanera.

Dereeho Mantlmo

Tema l. Derecho Marítimo. Sus particularidades. Ambito de
aplicación. Examen de sus fuentes.

Tema 2. Administración Marítima. Organización Central
Administrativa. Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones. Dirección General de la Marina Mercante: Idea de su
organización. Competencia de esta Dirección General en relación
con el tráfico maritimo y las costas.

Tema 3. Ministerio de Defensa. Cuanel General de la
Armada. El Estado Mayor de la Armada. Competencias en relación
con la Marina Mercante. Movilización de los recursos maritirnos.
Jurisdicción y vigilancia maritimL El Tribunal Marítimo Central.

Tema 4. Organización litoral administrativL Zooas mariti·
mas: Sus límites y demarcaciones territoriales. Comandancias y
Ayudantlas de Marina (Capitanlas de Pueno). Atribociones y
competencia de las autoridades de Marina en relación con la
Manoa Mercante.

Tema 5. Despacho de buqueo. Despacho de Aduanas. Despa
cho de Sanidad. Despacho por la Capitania del Pueno. Despacho
en navegación de cabotaje.

Tema 6. El mar territorial y ·zona mañtjm~terrestre. SefVi..
dumbre. Los puenos: Concepto y clasificación. El problema del
dominio y uso público de la zona marítimo-terrestre y las playas;
significado de su libre uso.

Tema 7. Régimen de los puenos: Puerto. en régimen de
O~anismO$ Autónomos y de Estatuto de Autonomia~
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lema 8. Servicio cíe los {'uenos: Cuáles corresponden a
Marina y cuáles a ObrasPúbhcas. Facultades de las distintas
autoridades. Responsabilidades por ,los daños en las obras e
instalaciones de los puertos o,sufridos por los buques a causa de las
mismas. ,Naufragio de, buques en puerto.

Tema 9. Organización mari.tirpa en el extranJero. Organps.-de
la r~laci6n internacional. Aie.ntes "diplomáticos y consulares. Atri
buciones de los cónsules en relación con el tráfico marítimo.

Tema 10. Derecho Internacional Marltimo. El mar como
elemento de-c;-omunicación entre los p'ueblos. Libenad de los mares.
El alta mar. La Convención de Ginebra sobre alta mar de 29 de
abril de 1958. Invalidez del principio de libenad de mar en caso de
guerra. _ - .

Tema 11. 'El mar litoral y las zonas contiguas y económic<ts.
La Convención de Ginebra sobre el-mar temtorial y zona contigua
de 29 de abril de 1955. Jurisdicción. Extensión. La plataforma
submarina. Dominio de Jos mares cerrados. Libertad de pesca.

Tema 12. El Convenio Internacional para la Se~uridad de la
Vida Humana en el Mar y Reglamento para su aplIcadón a los
buques· mercantes nacionales. EstUdio especial del capítulo l.
Visitas e inspecciones. Personas y organismos autorizados para
realizarlas. Certificados. Expediciones y exenciones a la aplicación
de las nonnas del Convenio.

Tema 13. Protestas de mar. Sus clases. Requisitos y formali~

dades: Su ratificación. Recomendaciones para su redacción y datos
que deben tenerse. en cuenta de los distintos casos que puedan
presentarse: -

Tema 14. El buque: Su conCe¡Uo. Natunl1eza júrídica del
buque. Nombre de los buques. Gases de buques. Transformación
de buques mercantes en buques de guerra: Marina Auxiliar.

Tema I5. ~l Capitán: Antecedentes históricos. Condiciones
profesionales. funciones· del Capitán: Públicas, técnicas y comer
,iales. El Capitán propietario o copartícipe·del buque. Dérechos y
deberes que le confiere el título. ,Maquimsta: El Jefe de Máquinas.

Tema 16. Transporte de mercancías en régimen de conociM

miento. El conocimiento de -embarque: Concepto. 'Requisitos.
Fonna de conocimiento. Endoso.

Tema 17. Averías: Concepto general y clases. Antecedentes
históricos y régimen actual. Fundamento juridico. Avería común y
gruesa. A vería particular.

Tema,IS. La arribada forzosa: Concepto y requisitos para que
sea reputada legítima. Obligaciones del Capitán en caso de arribada
forzosa. Normas de las Ordenanzas de Aduanas para casos de
arribada. .

Tema 19. El remolque: Su naturaleza juridica. El remolque
como seryicio de puerto. El remolque como contrato. El remolque
en la mar. El remolque. como auxilio o salvamento.

Tema 20. -Auxilios y salvamentos. Su -regulación en la Ley de
24 de diciembre de 1952 y en el Convenio de Bruselas de 1910.
Auxilio con buques () aeronaves de guerra afectos a un 'servicio
público. Auxilio en caso de abordaje. Jurisdicción y procedimiento.

Tema 21. Hallazgos. ExtraCCIOnes. Derecho (fe propiedad de
lo~ efecos salvados o bailados. Jurisdicción e ¡de, del procedi~

miento.

Motores de com~u5tl6n interna, propulsores y electricidad

Tema 1. Teoría: termodinámica de los motores de combus
tión interna. Estudio de los ciclos ideales, cuasirreales y réales.

Tema 2. Determinación teórica de la cantidad de calor nece·
sario para obtener el ciclo real. .Determinación de las tx>tenc;ias,
indicada y efectiva, Rendimientos. -

Tema 3. Estudio de la combustión normal en los motores de
combustión interna. Balance y energías. Rendim'ien,o cinemático
de la combustión.

Tema 4. Ecuaciones y métodos para la determinación del
, balance térmico. Su significado general en las máquinas marinas de
comblistión interna. - .

Tema 5. ~ Combustibles. Los combustibles para los motores de
combustión ·ínterna: Composición. Propiedades. Métodos de
análisis. ' .

Tema 6. Teoría general de la lubricación. Su _aplicación a los
motores alternativos de combustión interna. Sistemas de lubrica
ción· en los motoreS de combustión interna. Lubricantes pata
motores: Composición. Propiedades. Caracteristicas. Aditivos.
Métodos de análisis. '

Tema 7. Métodos para la renovación de la carga energética.
La realización del ciclo en cuatro y do,:¡ tiempos. Métodos de cuatro
tiempos. Métodos de dos tiempos. Campo de aplicación. Ventajas
e inconvenientes entre los motores de cuatro y dos tiempos.

Tema 8. Regulación de los molores. Sistema. de inyección.
Bombas de inyección. Inyectores. . - _. . ~ ,

Tema 9. Sobrealimentación -en las.máquinas alternativas de
. combustión interna. Estudio termodinámico. El aumento de pot~n·

cia. La masa de aire disponible para quemar. El aire de bamdo.

Tema 10. Criterios para la elección de las máquinas de
combustión interna para el sistema propulsor y los auxiliares. La
relación peso~potencia. La sobrecarga. Utilización de la energía en
el. escape.

Tema 11. . Características específicas del mantenimiento en
los motores de combustión interna. 'Bancos de pruebas: Estudio de
los métodos de mediciones. Pruebas oficiales en banco. Trazado de
las curvas características de los motores de combustión interna.
Pruebas en la mar, determinación de ·Ia velocidad económica.
Curva de velocidades y consumos.

Tema 12. Mecanismo de la propulsión. Diferentes sistemas
propulsores: Descripción y comparación.

, Tema 13. La hélice: Su funcionamiento. Nomenclatura de la
hélice. Sentido de rotación: De una sola hélice. De dos helices.
Resbalamiento real y aparente. Influencia de la reductora.

Tema 14. La hélice de palas reversibles: Objeto. Funciona~

miento. Manejo. Descripción orgánica de palas. núcleos y ejes.
Número de hélices. Ubicación.

'Tema 15. Montaje y desmontaje de hélices: Procedimienlo.
Precauciones. Verificaciones. Ensa) os y pruebas de mar relativas a
los propulsores.

Tema 16. Ejes de cola: Diversos tipos.. Métodos de fijación de
las hélices al eje. Disposición de los tubos de popa y de las bocinas.
Detenninación y trazado de las lineas de ejes en máquinas
propulsoras y auxiliares.

. Tema 17. Mantenimiento: Definición. Mantenimiento pre
ventivo. El rodaje., Influencia en la vida de las máquinas.

Tema 18. Naturale.za de las instalaciones eléctricas navales:
Composición. Planta generadora. Caractérísticas de los_. grupos
electrógenos. Tipo de. máquinas motrices. Características electricas
de los generadores. Grupos de emergencia.

Tema 19. Distribución. Diferentes sistemas ,de- distribución.
Distribución en corriente continua. Distribución en corriente
alterna. Cuadros de distribución. Cuadro principal:. Consideracio·
Des generales. Características eléctricas. Interruptores principales.
Batras ómnibus. Interruptores de servicios. Aparatos de medidas.
señalización y regulación. Cuadros de socorro y secundarios.

Tema 20. Conservación. Mantenimiento preventivo. Medi M

CiÓB de aislamientos. Descripción y, funcionamiento del Meger.
Colocación y tendido de cables. Sistema de colores para la
identificación de las distintas polaridades y fases. Caracteristicas de
]050 motores eléctricos empleados a bordo. Envolvente protección
contra la penetración de cuerpos sólidos y liquidos.

Seguridad interior y con~minación

Tema l. El proceso de la combustión. Elmentos que inter\"ic~

nen en la combustión. Combustible. Temperatura de ignición.
Electricidad estática. Fricción mecánica. Combustión espontánea.
Oxígeno. ·Dióxido de carbono. Monóxido de carbono. .
. Tema 2. Métodos generales de extinción de incendios. Elimi·
nadón de los vapores de combustibles. Eliminación de la tempera
tura de ignición. ·Eliminación de oxígeno.

Tema '3. Clasificación de los incendios. Incendios ~dase A
(alfá). Incendios clase B (beta). Incendios clase e (Charlíe). Incen-
dios clase D (delta). _

Tema 4. Agentes extintores a utilizar en cada caso. Agua.
Espuma de aJta expansión. Agua ligera. Niebla espuma. Dióxido de
carbono. Polvo seco. Halógenos.

Tema 5. Prevención de incendios a bordo. MatC'riales )'
servidos generales de contraincendios. Manguera de contraincen~

dios. Repartidores universales. Aplicadores. Acopios y reducciones
para mangueras. Llaves de conexión de mangueras. Bombas.

Tema 6. Extinción de incendios con espuma. Espuma medl
nica. Equipo de pequeña velotidad: Generador de espuma mecá
nica NPU. Equipo de gran capacidad: Motor de agua. Extintores
portátiles de anhidrido carbónico. Extintores ponátiles de polvo
seco P-12-M. Instalaciones fijas de inundación por C02.

Tema 7. Apuntalamiento: Fundamentos. Elementos .que
constituyen un apuntalamiento por compresión directa. Método
rectangular~ Método triangular.

Tema S. Taponamiento -de -easco. Parcheo de tuberías. Achi
que de ~ompartimento de los límites de una inundación.

Tema 9. Contaminación ·marítima: Definición. Peligros bio~

lógicOs para la flora y fauna marina. Convenio internacional para
prevenir la ca:ntaminación por los buques MAPOL 73/78 (reglas.1
y 9). ConvenIo para la protección del mar Mediterráneo.

Tema 10. Equipo de prevención de la contaminación en los
buques mercantes. Separadores de aguas oleosas. Sistemas de
tanques de residuos. Equipospara la eliminación de aguas sucias.
Descarga de hidrocarburos al-mar desde buques. e-

Terna 11. Tipos de hidrocarburos: Crudos, subproductos del
petróleo. Propagación de 105 hidrocarburos,por el agua. Efectos de
los vientos y las comentes. Recogida, dispersión y otros tratamien·

.tos de los derrames de hidrocarburos: Observaciones generales.
Dispersantes. Manera de utilizar los dispe~ntes.
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ANEXO 11

Titulares

Presidente: Don Francisco Luis Ayuso Lozano, Secretario
general del Servicio de Vigilancia Aduanera.. '

Vocales:
Don José Luis Romero PalacioSt Inspector Jefe del Servicio de

Vigilancia Aduanera.
Don Patricio Martinez Ramón,: Maquinista Naval. del Servicio

de Vigilancia Aduanera.
Doña Maria Cannelf L10rente Bragulat, del Cuerpo Especial de

Gestión. de la Hacienda Pública.
Secretario: Don Ramón Fernandez Aguirrebengoa, Maquinis\¡l

Naval del Servicio de Vigilancia Aduanera.

Suplentes

Presidente: Don Francisco Boville Mata, Inspector de FinanZas
del Estado.

Vocales:
Don Rafael del Campo Sáncbez, Inspector Jefe del Servicio de

Vigilancia Aduanera. .
Don Manuel Fernández Rodríguez, Maquinista Naval del

Servicio de Vigilancia Aduanera. Doña María Angeles Vázquez
Miguel, del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda PUblica.

Secretario: Don Juan Bautista Codina Ros, Maquinista Naval
del Servicio de Vigilancia Aduanera.

ANEXO III
Don .....................•........~ : _....•

con domicilio en _ .
y con documento nacional de identidad número ;.......................•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala de _ ; .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y Que no se halla inhabilitado para el ejercido de
funciones públicas..

En a de de 1986

RESOLUClON de 19 de marzo de 1986. de la
SecretalÚl de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en
la· Escala de MariMroJ de Sendcio de Vigilancia
Aduanera. -

nmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Rear
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.· del Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, y en el articulo 6.·, 2, del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal y a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacienda, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Marineros del Servicio de VigilanCia Aduanera, con
sujeción a las siguientes

Bases de coq,ocatorla

1. NormaJ genna/e3

1.1 Se convocan pruebas selectivas por el sistema de oposición
para cubrir 50 plazas en la Escala de Marineros del Servicio de
Visilancia Aduanera por el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuaciólt obtenida por éstos ea la
fase de oposición.

\.4 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios todos y cada uno de
ellos:

Primero.-Pri.ctico: Resolución de las cuestiones práctivas plan
teadas por el Tribunal sobre las que figuran en el programa que
como anexo I se publica en la convocatoria..

Este ejercicio se realizari en una de las embarcaciones del
Servicio en las localidades de Valencia, Vigo y Algeciras, debiendo
los opositores hacer constar en su solicitud aquella en que deseen
realizar el mismo.

Segundo.-Contestación por ~scrito. en el plazo máximo dedos
horas, a una serie de cuatro preguntas elegidas por el Tribunal entre
las que figuran en los temas que. como anexo 1 se publican en la
convocatoria. .

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá preparadas
varias series de preguntas, las cuales se conlendrán en sendos
sobres lacrados y numerados, con tantos ejemplares del texto como
opositores concurran. El primer opositor elegIrá al azar el número
del sobre Que haya de utilizarse.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán de acuerdo con el
siguiente calendario: '

1.5.1 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en el
mes de septiembre de 1986, determinándose el lugar, fecba y hora
en la Resolución por la Que se apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos.

1.6 .EI programa Que ha de regir las pruebas es el que figuro,
como anexo I a esta convocatoria.

2. Requisitos de lo.s candidatos

, 2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas seleetivas
los aspirantes deberál! reunir los siguientes requisitos:

.:.. Ser español
- Tener cumplidos los dieciocho años de edad el dia Que

termine el plazo de pre$entación de solicitudes. -
- Estar en posesión del título de Radiotelefonista Naval reslrin

gido y certificado de competencia de Marinero, creado por Decreto
2483/1966, de' 10 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado»
numero 24l). oen condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

- No baber sido sel"'fOdo, mediante expediente disciplinarin,
del servicio de cualqwera de .. las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe·
rán cumplirse en el último día del plazo de presentación de
solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita·
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia,. en las, Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y MeW1a, en. las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro. de Información Administrativa del
Minis'terio Presidencia' del Gobierno, Dire(:ión General de la
Función Pública. en el Instituto' Nacional de la Administración
Pública,. Delegaciones de Hacienda e. Inspección GeneraJ del
Servicio de Vigilancia Aduanera.

A la instancia se acompañará fotoCopia deydocumento nacional
de identidad. .

3.2 Lot aspirantes deberán hacer constar en el epigrafe «Pro
vincia de exameD>t del impreso de ·solicitud en cuál de las siguientes
localidades desea realizar el primer ejercicio: Valencia, Vigo o
AIgeciras.

3.3 la presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Inspección General del serVicio de Vigilancia'
Aduanera, calle de Manuel Silvela, número 4 (código postal 28010),
Madrid, o en la forma establei:ida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo· de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la públicación de esta convocatoria en
el .Boletin Oficial del Estado», y se dirisirá al Subsecretario del
Ministerio de Economla y Hacienda.

3.4 Los derecbos de examen seran de 1.200 pesetas para todos
los aspirantes, y se in¡resarán en la cuenta coniente número
8.699.694, «Pruebas· selectivas de Marineros del Servicio de Visi·
lancia Aduanera». en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal.
En concepto de gastos de transferencia los aspirantes abonarán 100
pesetas a Caja Postal.

En la solicitud deberá fi8urar el sello de la Caja Postal
acreditativo del J?4lgo de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión del asplI'8llte.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse· en cualquier momento, de oficio o a petición del
in~~~ .

4. Atimisi6n de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de praentación de instancias, el ilustri·
simo señor Subsec'retarío de Economía y Hacienda, por delegación
del Secretario de Estado para la AdmIDistración PUblica, dietará
resolución, que se pubticará en el «BoIetill Oficial del Estado», er
el plazo de un mes., en la que, ademAs de determinar el lugar y >

fecha del comienzo de los ejercicios, se indicarán 105 lugares en Ql


